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Contrato de Prestac¡ón de Servicios Personates e lndependientes, que ceLebran
por una parte, e[ Sistema para el Desarrotlo lntegral de [a Fam¡l¡a del Mun¡cip¡o de
Zapopan, Estado de Jatisco, representado en este acto por su D¡rectora Generat,
la C. Maestra Karta Guillermina Segura Juárez, a guien en [o suces¡vo se [e

denominará'EL ORGANISMO" y por [a otra [a C. Laura María Teresa Castañeda
Manrique, a [a que en lo sucesivo se le denominará'EL PRESTADOR DEL SERVICIO',
suletándose ambas partes a [as siguientes declaraciones y cláusulas;

l.- Declara "EL ORGANISMO' que

l.- Es un Organismo Público Descentratizado de ta Administrac¡ón Púbtica Municipat,
debidamente constituido según Decreto 12,03ó doce miL tre¡nta y seis, publicado en
el Periódico Oficial "EL Estado de Jatisco" de fecha 13 trece de Abrit del año 1985 un mit
novecientos ochenta y c¡nco, con personatidad jurídica y patr¡monio propio, gue

t¡ene entre otros obietivos el de proporc¡onar sewic¡os integrales de asistencía soc¡at

a la pobtaclón det Municlpio de Zapopan, Jatisco, de conformidad a las normas
estabtecídas a niveI Nacionat y Estatal.

ll.-Su dom¡cilio convencional para todo lo retacionado con [a interpretación y
cumptimiento del presente acuerdo de voluntades, se ubica en [a flnca marcada con
e[ número ll51 mit c¡ento cincuenta y uno de [a Aven¡da Laureles esquína Lázaro

Cárdenas, colonia Unidad FOVISSSTE en el Mun¡clpio de Zapopan, Estado de JaLisco.

lll.- A. efecto de prestar un meior y ef¡ciente serv¡cio a ta población vulnerable,
reguiere de Los serv¡cios personales de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Directora General, Maestra Karla Guitlermina Segura Juárez, cuenta con la
personal¡dad jurídica y las facultades necesarias para obt¡garse y contratar en los

términos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende del
nombramiento otorgado a su favor, mismo gue fue expedido et día ll once de
Octubre del año 2021 dos miL veintiuno, por ta C. Michetle Greicha Frangle, en su

cat¡dad de Presidenta del Patronato de 'EL ORGANISMO', [o anter¡or en
cumptimiento a los acuerdos aprobados por el Patronato de'EL ORGANISMO',
conforme a lo dispuesto en la fracción Vlll del articulo 9' del Decreto l2O3ó doce mit
tre¡nta y seis; y gue dichas facultades no le han sido revocadas o restringldas de forma
atguna.

ll.- Declara 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' que
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c). - Cuenta con la capacidad, Los conocimientos profesionales, técnícos y la

experiencia necesaria para realizar [os servicios obieto de este contrato.

d) Su domic¡tio fiscal para todo lo reLac¡onado con la interpretación y cumptimiento
del presente contrato, se ubica en 

lll. Declaran 'Las Partes" que:

l.- El presente contrato se celebra sin vicios en el consentim¡ento de las partes, s¡endo

tícito su obieto, sin embargo, en el supuesto de que se actuatice algún vic¡o en el

consentlmiento o la ilicitud en et ob¡eto, las partes se sujetarán a Lo establecido en los

artículos 1759, l7ó0, l7ól y l7ó5 det Código Civit para et Estado de Jalisco.

ll.- De conformidad con las anteriores dectaraclones, las partes reconocen su
personatidad jurídica y Ia capacidad legal gue ostentan, así mismo conocen el

alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

slguientes;
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Primera. - Ob¡eto. De conformidad con e[ artÍcuto 2254 det CÓd¡go Civ¡L det Estado

de JaIiSco.EL ORGANISMO" enCOMiCNdA A.EL PRESTADOR DEL SERVICIO,, IOS

servic¡os personales ¡ndependientes consistentes en actividades administrativas,

como caiera en la Coordinación de SaLud y B¡enestar, dependiente de [a D¡recc¡ón

de Servicios, asimismo 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obl¡ga a prestar sus

servicios en e[ inmueble ubicado en [a aven¡da Laureles, número 7z setecíentos
setenta y síete, en la colonia Un¡dad Fov¡ssste, en el municipio de Zapopan, JaLisco.

Segunda. - Obligaciones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO". Para el cumptimiento
del presente contrato, de manera enunciativa más no tim¡tativa'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' se obLiga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus servicios personates independientes y a los gue se obt¡ga de acuerdo
a la cLáusula PRIMERA det presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Reallzar con eficiencia y oportunidad las actívidades personales que le
encomiende 'EL ORGANISMO'por conducto de [a persona que para tat efecto
designe éste úttimo.

CLAUSULAS:
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b) Tiene capacidad iur(dica para contratar y obligarse en los términos del presente

instrumento, contando con Registro Federal de Contribuyente 

e)- Que de conform¡dad a lo estiputado en la fracc¡ón V del articulo 94 de ta Ley del
lmpuesto Sobre ta Renta, hace del conoclmiento de 'EL ORGA,NISMo'gue opta por
pagar et impuesto sobre la renta en los términos det Capítuto I de dicha Ley. En razÓn

de [o anteríor, et pago del citado ¡mpuesto gue le corresponde como persona fÍsica,

se efectuará en los términos señaLados en la teg¡slaciÓn antes invocada.
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c) Presentar gu¡ncenatmente a 'EL ORGANISMO', los informes de las act¡vidades gue
reaL¡ce durante [a vigencia de este contrato, así como proporc¡onar cualquier otro
dato o documento relativo a sus servicios, que se [e regu¡eran.

d) Será directamente responsabLe de los daños y/o periuiclos que cause a'EL
ORGANISMO'y/o a terceros por su negl¡gencia, ¡mperlc¡a o doto en [a prestación de
los servicios que se obL¡ga a reatizar.

e) Las demás necesarias para e[ adecuado cumplimiento det obieto establecido en
el presente contrato.

Cuarta. - Confldencialidad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIo' se obtiga a preservar y
guardar [a conf¡denciatidad de ta ¡nformación, datos o documentos a gue tenga
acceso derivados de la prestación obieto det presente contrato, por ser propiedad
exclus¡va de 'EL ORGANISMO', por Lo que no podrá usartos, revelarlos y/o hacertos

accesibles a cualguier tercero por medio impreso, electrónico, conferencias,
pubticidad o cualguier otra forma o medio, ya sea en parte o en su conjunto. La

obtlgación de confldenciatidad será durante la vigenc¡a deI contrato y subsist¡rá aún
después de haber concluido [a prestación de sus servic¡os.

Quinta. - Supervisión. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes gue para

tat efecto designe, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar el estricto
cumptim¡ento de este contrato, por [o que podrá revisar e inspeccionar las

actividades gue desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servicios.'EL ORGANISMO' pagará a'EL
PRESTA,DOR DEL SERVICIO', como importe por los sewicios real¡zados, ta cantidad
de s9,o00.OO (Nueve Mit Pesos ool'loo Moneda Nac¡onal) mensuates, cantidad que
será divid¡da y pagada por gu¡ncenas vencidas; asimismo, procederá a la retención
del ¡mpuesto sobre la renta (lSR), en los térmínos señatados en la Declaración e).- del
Apartado ll de Declaraciones; por [o gue respecta a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
dichos pagos se reaUzarán contra la prestación del serv¡cio obieto deL presente
contrato. l.L.

I
Séptima. - Retaclón contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no será

considerado en ningún caso como trabaiador de 'EL ORGANISMo', para los efectos
de las disposiciones laborates y de segur¡dad soc¡al vigentes; no adquiriendo ni
reconociendo'EL ORGANISMO' alguna otra obt¡gación gue no sea [a derivada deI
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Tercera. - Responsab¡l¡dad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes

acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será et único
responsabte de ta ejecución de los servicios cuando por algún motivo, causa, razón

o c¡rcunstanc¡a, no se ajuste a lo convenido en este contrato y/o a los acuerdos de
.EL ORGANISMO'.

En caso de gue'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta d¡sposic¡ón,'EL
ORGANISMO'se reserva e[ derecho de rescindir e[ presente contrato y apticar ta

pena correspondiente, con independenc¡a de las demás acc¡ones gue pueda eiercer
en su contra.
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presente contrato. Queda expresamente convenido gue 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' utilice ayudantes o personal aux¡t¡ar en et ejercicio de sus act¡vidades,
atendiendo et trabajo que se [e encomienda, dicho personal dependerá
exclusivamente de é1, sin gue se establezca ningún vÍnculo entre'EL ORGANISMO"
y el referido personal, estando a cargo de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'todas las

responsabilidades provenientes de ta utilización de los servicios del personal que [e
auxilie y gue no sea puesto a su disposición por 'EL ORGANISMO', aun cuando
dichos servicios se presten en las ¡nstataciones de 'EL ORGANISMO'.

Octava. - Plazo de elecución (vigencla). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se oblíga
a inic¡ar la prestación de sus serv¡cios, a partir deL dia Ol prlmero y hasta el 3l tre¡nta
y uno de enero del año 2023 dos milveintitrés, de conformidad con lo establecido
en el presente contrato; en el entendido de gue este contrato no podrá prorrogarse
por el simpLe transcurso deL tíempo, por lo gue será necesario celebrar por escrlto
uno nuevo que reúna todas y cada una de las formalidades esenciales para su vatidez.

Novena. - Modlflcaclones. El presente contrato podrá ser modificado o adicionado
de común acuerdo, de conformidad con los términos estabtecidos en la legislación
apticable y, sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escríto y firmadas por

las partes.

Décima. - Termlnaclón anticipada. 'EL ORGANISMO" podrá dar por terminado
anticipadamente et presente contrato cuando asÍ convenga a las necesidades
propias de'EL ORGANISMO', sin neces¡dad de iustificar esta determinac¡ón, s¡n

ninguna responsabitidad para ét y sin gue medie resolución o interpelaclón judiciat,

previa notiflcación por escr¡to a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO", dentro de un
término no mayor de l5 guince días naturales a la fecha gue se determine para tal
terminación,

De igual forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado
anticipadamente el presente contrato, cuando asi convenga a sus necesidades
propias; prev¡a notificación por escrito a 'EL ORGANISMO', med¡ante [a cual

iustifigue la razón y dentro de un térmlno no mayor de 15 guince días naturates a La

fecha que se determine para tal terminac¡ón; misma que deberá ser aceptada
previamente por 'EL ORGANISMO' y para el caso de ser procedente dicha
terminación, las partes realizarán los ajustes gue correspondan, a fin de gue el 'EL

ORGANISMO, pague a.EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aquellos Servic¡os

efectivamente prestados siempre gue éstos sean razonabtes, estén debidamente
comprobados y se relac¡onen directamente con el obieto deI contrato.

Décima Primera. -'EL ORGANISMO' en cualgu¡er t¡empo podrá suspender
temporatmente todo o en parte [os servic¡os contratados por causas iustificadas, sin

gue ello impt¡gue su terminación definitiva. Et presente contrato podrá continuar
produciendo sus efectos tegates una vez gue hayan desaparecido las causas que

mot¡varon dicha suspensión.
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Décima Segunda. - Rescisión. 'EL ORGANISMO' podrá rescindir el presente

contrato, sin responsabilidad para ét, en los s¡guientes casos gue de manera
enunciativa más no limitativa se señatan:

a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumpte con cualgu¡era de los
términos y cond¡ciones establecidos en el presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no realiza los sewic¡os en las fechas conven¡das
y conforme al programa de trabalo estipulado.

Décima Cuarta. - Legislación aptlcabte. - Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente que por tratarse de un
contrato de prestación de servicios personaLes ¡ndepend¡entes; someterse a las
disposiciones a que se ref¡ere el Título Décimo det Libro Quinto y demás retat¡vos del
Cód¡go Civit vigente en el Estado de Jatisco, por no ser aplicables las Leyes en materia
laboral.

Déclma Qulnta. - Competencla y jurisdlcción. Para todo [o retativo a la

interpretación y/o cumpt¡miento del presente contrato, ambas partes convienen
someterse a las Leyes y Jur¡sd¡cción de los Tr¡bunales del Primer Part¡do Judicial det
Estado de Jalisco, por lo que renuncian a cuatguier otro fuero que por razón de sus

domicilios presentes o futuros [es legara a corresponder.

Previa lectura y con pleno conocim¡ento deLalcance legal del contenido det presente

contrato, las partes lo suscriben, como originat; et día Ol primero de enero del año
2023 dos mit ve¡ntitrés, en el Municipio de Zapopan, Estado de Jatisco.
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c) Si "EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO' suspende injustificadamente los servicios
cuando las diversas d¡sposiciones apt¡cabtes así lo señalen.

Décima Tercera. - Caso fortuito y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas de
toda responsabiLidad civil, en caso de retraso, mora e incumptim¡ento total o parcial

del presente contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito,
entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno
de [a naturateza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad, gue no pueda
preverse y gue aun previéndolo no se pueda evitar. Pero a la parte a la gue se [e
presente cuaLquiera de las causas arríba citadas, en cuanto le sea posible debe
notiflcar por escrito a la otra, o a[ término de dicha causa en forma fehaciente. En

tales casos, deberán rev¡sar de común acuerdo el avance de los trabaios para

establecer las bases deI convenio de term¡nación antic¡pada.
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






